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Resumen:

En este trabajo se presentan los resultados de un análisis de datos de panel que explora la relación entre propiedad intelectual,
innovación y desarrollo. Esta relación es abordada como una oportunidad para superar los desafíos que, en materia de crecimiento
y desarrollo, tienen los países de renta media, como la República Dominicana. El panel de datos fue construido a partir de
información procedente de distintas fuentes, desde 2005 hasta 2011. El análisis de los datos de panel se realizó en dos momentos:
1) mediante un análisis factorial de componentes principales, para definir los factores de mayor peso en la explicación de la varianza
del panel de datos, y 2) utilizando el método de mínimos cuadrados ordinarios, para estimar la relación entre propiedad intelectual,
innovación y desarrollo. Los resultados mostrados por los datos de panel destacan que los factores de capital humano, los sistemas
de propiedad intelectual, como expresión del grado de desarrollo institucional de las economías, y el esfuerzo en producción de
conocimiento e innovación son factores claves en el desempeño y en las dinámicas de crecimiento y desarrollo. Se concluye que
el fortalecimiento institucional de los sistemas de propiedad intelectual como pilar de los sistemas de innovación, así como la
inversión en ciencia, tecnología e innovación constituyen estrategias viables para promover el crecimiento económico y la salida
de la trampa de los ingresos medios en economías como la de República Dominicana.
Palabras clave: propiedad intelectual, ciencia y tecnología, innovación, desarrollo.

Abstract:

is paper shows the results of a panel data analysis that explores the relationship between intellectual property, innovation, and
development. is relationship is analyzed as an opportunity to overcome the growth and development challenges of a middle-
income country such as the Dominican Republic. e data panel was constructed based on information from different sources
from 2005 to 2011. e analysis of the panel data was carried out in two moments: 1) by a factorial analysis of principal components
to define the weight of factors in explaining the variance of the data panel; 2) by using the method of ordinary least squares,
to estimate the relationship between intellectual property, innovation, and development. e results shown by the panel data
highlight those human capital factors, intellectual property systems, as an expression of the degree of institutional strength, the
effort in the production of knowledge and innovation are key factors in explaining the performance and dynamics of growth and
development. It is concluded that the institutional strengthening of intellectual property systems as a pillar of innovation systems,
as well as investment in science, technology, and innovation are viable strategies to promote economic growth and to escape from
the trap of middle income in economies such as the Dominican Republic.
Keywords: intellectual property, science and technology, innovation, development.
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Introducción

El objeto del presente trabajo es analizar la relación entre propiedad intelectual (PI), innovación y desarrollo
desde una perspectiva global a partir de la cual extraer aprendizajes que puedan ser útiles para orientar
la discusión sobre políticas públicas de ciencia, tecnología e innovación (CTI). Estas reflexiones son
particularmente útiles para las relativamente pequeñas economías abiertas y de renta media como la de
República Dominicana y, de igual modo, pueden mejorar la comprensión de la importancia de los sistemas
de propiedad intelectual como uno de los pilares de los sistemas de innovación (SI). Asimismo, en contextos
de grandes asimetrías de capacidades de sistemas nacionales de innovación, como ocurre en América Latina
y el Caribe (Dutrénit, 2012), estas reflexiones sobre la importancia de la PI permiten replantear el papel que
pueden jugar las políticas de CTI en el cierre de la brecha en materia de crecimiento, desarrollo productivo
e inclusión social (Fu, Pietrobelli, & Soete, 2010; Navarro, Benavente, & Crespi, 2016).  1

Se ha indicado que la República Dominicana es una economía de renta media, pero ¿qué significa ser
una economía de renta media y cómo interactúa esa condición con la relación entre PI, innovación y
desarrollo? Lo primero, cómo se verá a lo largo de este trabajo, es que la literatura sobre la relación entre PI,
innovación y desarrollo no deja dudas sobre la robustez de esa relación, por lo que el aporte de este trabajo no
necesariamente supone un grado significativo de novedad al respecto. Ahora bien, como aspecto relevante,
la novedad estriba en abordar la relación desde la perspectiva de las economías de renta media, en especial
aquellas afectadas por la denominada “trampa de los ingresos medios” (Felipe, 2012), a la que nos referiremos
más adelante.

En lo que respecta a lo que significa ser una economía de renta media, siguiendo la “taxonomía” del Banco
Mundial, una economía de este tipo es aquella cuyo Ingreso Nacional Bruto (INB o GNI, por sus siglas en
inglés) se encuentra entre US$3,976.00 y US$ 12,275.00; una economía de renta alta es aquella con un INB
superior a US$12,275.00; y se considera de renta baja cuando se encuentra entre US$1,006.00 y US$3,975.00
(Felipe, 2012). Las implicaciones sociales, en términos de desarrollo, que se derivan de los niveles de ingreso
de las distintas economías quedan fuera del alcance del presente trabajo. 2

Ejemplificando lo anterior, se espera que una economía de renta media baja tenga un INB per cápita de
entre US$ 2,000.00 y US$7,250.00, y una de renta media alta se espera que tenga un INB per cápita entre
US$7,250 y US$ 11,750.00 (Felipe, 2012). De acuerdo con el Banco Mundial (World-Bank, 2017), en el
año 2015 en el intervalo de economías de renta media alta en América Latina se encontraban países como
Argentina (US$12,450.00), Brasil (US$9,990.00), Panamá (US$11,880.00) y Costa Rica (US$10,400.00).
Según la misma fuente, economías como la chilena y la uruguaya son las únicas de América Latina que para
el año 2015 se consideraban de altos ingresos, con un INB per cápita de US$14,100.00 y US$15,720.00,
respectivamente. Aquellas economías con un ingreso nacional bruto inferior a US$2,000.00 son consideradas
de bajos ingresos (Felipe, 2012). 3

Por consiguiente, en lo que respecta a la relación entre PI, innovación y desarrollo, desde la perspectiva
de una economía de renta media, la importancia de esa relación puede ser comprendida desde la ya referida
“trampa de los ingresos medios”, que consiste en el estancamiento de la dinámica de crecimiento y de aumento
de la renta per cápita, como resultado de factores como la reducción de la participación en el empleo de la
manufactura, al situarse por debajo del 23%, el declive de la renta per cápita por debajo del 57% de la frontera
tecnológica del país y las dificultades en materia de productividad, competitividad y convergencia tecnológica,
entre otros factores (Eichengreen et al., 2013). 4

De igual modo, la “trampa” ha sido definida en términos operacionales como el número de años en que una
economía permanece dentro de un determinado intervalo de ingresos, en comparación con el desempeño
histórico de aquellas economías que lograron la transición de ingresos medios a altos (Felipe, 2012). De
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manera que, si una economía determinada permanece en promedio más años en un determinado intervalo
de ingresos, puede argumentarse que se encuentra atrapada en la trampa de ingresos medios.

La evidencia sugiere que aquellas economías cuya población posee mayores niveles de educación secundaria
y universitaria, aptitudes tecnológicas y capacidad para “ascender por la escalera tecnológica” (Eichengreen
et al., 2013), tienen más posibilidades de evitar la trampa de ingresos medios. Asimismo, la inversión en
innovación y en el desarrollo de capacidades tecnológicas constituyen dos estrategias viables de mediano
plazo para la salida de la referida trampa (Griffith, 2011). De la misma manera, apuntan que la existencia
de estructuras de gobernanza y de políticas públicas de CTI que estimulen el desarrollo y la consolidación
de los SI constituyen factores claves, tanto para aprovechar las tendencias tecnológicas globales como para
estimular los procesos de cambio tecnológico y convergencia de las economías en desarrollo (Fu et al., 2010;
Navarro et al., 2016).

Es precisamente en el ámbito de las políticas de CTI y de consolidación de los SI que la relación entre
PI, innovación y desarrollo cobra sentido, como herramienta para estimular capacidades de crecimiento
endógeno. Tal consolidación permite aprovechar las oportunidades que puedan derivarse de los procesos
de apertura y participación en las cadenas globales de valor, lo que dependerá, en términos de propiedad
intelectual, del nivel de desarrollo de las economías (Kim, Lee, Park, & Choo, 2012). Las consideraciones
anteriores aportan al análisis de la relación entre PI, innovación y desarrollo una heurística complementaria:
la definida a partir de la trampa de los ingresos medios. Esta heurística, aún por construirse y que se sugiere
a lo largo de este trabajo, permitirá explorar las implicaciones analíticas, tanto positivas como normativas,
que puedan derivarse de la mencionada trampa, con relación al papel de la PI en las dinámicas de desarrollo
a largo plazo.

Desde el punto de vista metodológico, el presente trabajo se sustentó en un abordaje exploratorio que
partió primero de una revisión general de la literatura sobre PI, innovación y desarrollo; luego, se articuló con
el análisis de datos de panel, el cual fue construido a partir de datos de diversas fuentes entre los años 2005 y
2011. A los fines de simplificar el análisis de los datos de panel, se realizó un análisis factorial por componentes
principales. Este enfoque permitió identificar los factores de la PI, la innovación y el desarrollo relevantes
desde la perspectiva del trabajo. El abordaje, basado en un análisis exploratorio, constituye una estrategia de
uso frecuente en la literatura sobre capital intelectual (Bontis, 1998; Vergauwen, Bollen & Oirbans, 2007).

Justificación

El análisis de la relación entre propiedad intelectual y desarrollo es clave para mejorar los procesos de diseño
de las políticas públicas relativas a la promoción de los SI, así como de cualquier iniciativa de estímulo
al desarrollo de capacidades científicotecnológicas en la industria, las universidades o en cualquier otro
integrante de tales sistemas (Gómez-Valenzuela, 2015; Park, 2002). A nivel de Centro América y el Caribe,
si bien se ha avanzado en el desarrollo de políticas científico-tecnológicas y de estímulo a la innovación, aún
persiste una brecha importante al considerar como parte integral de estas políticas el reforzamiento de los
sistemas de propiedad intelectual (Casalet & Buenrostro, 2014; Padilla-Pérez & Gaudin, 2014). En el caso
de la República Dominicana, esa brecha no solo persiste, sino que es una marca característica que afecta el
desempeño innovador de las firmas dominicanas (Gómez-Valenzuela, 2016).

En lo que respecta a la dinámica de crecimiento, la evidencia empírica demuestra que la República
Dominicana, basados en datos del Banco Mundial sobre la clasificación de los niveles de renta del año 2010,
se encuentra atrapada en la trampa de los ingresos medios, junto con otras 10 economías de la región, tales
como Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Jamaica, Panamá, Paraguay y Perú (Felipe,
2012).
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Marco analítico general

Según la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), la Propiedad Intelectual (PI) puede
definirse como “el conjunto de derechos que corresponden a los autores y a otros titulares respecto de las
obras y prestaciones fruto de su creación” (WIPO, 2004). En otras palabras, la PI consiste en las creaciones
del intelecto de las personas, operando de manera individual o a través de organizaciones, en sentido
amplio: empresas, universidades, centros de investigación, etc.;5 se encuentra estrictamente relacionada con la
información o con los conocimientos incorporados en objetos tangibles; por consiguiente, no se encuentra en
los objetos, sino en el conocimiento contenido y codificado en estos (Arthur, 2009; Dinopoulos & Kottaridi,
2008).

Dado que los derechos de PI protegen el trabajo y los intereses de los creadores al reconocerles prerrogativas
sobre sus obras, en sentido amplio, la PI se refiere a los derechos legales derivados de la actividad intelectual
en los distintos campos de la industria, el arte y las ciencias. No obstante, el análisis de la PI va mucho más
allá del ámbito legal.

Desde hace poco más de dos décadas, comenzó a evidenciarse que los sistemas de protección de la PI
“influyen” a nivel agregado en los incentivos que tienen los individuos y las firmas para innovar y, por
extensión, pueden afectar las dinámicas de crecimiento económico (Dinopolus & Segerstrom, 2010; Gould
& Gruben, 1996; Higino Shneider, 2005).

Adicionalmente, los sistemas de PI constituyen una parte sustancial del entramado institucional de los SI,
los cuales pueden definirse en, sentido general, como el conjunto de instituciones y actores cuyas interacciones
permiten la creación de valor a partir de insumos de conocimiento, especialmente las universidades, las
empresas y el gobierno (Etzkowitz & Leydesdorff, 2000). De hecho, para algunos autores, dependiendo del
nivel de desarrollo de las distintas economías, los sistemas de PI constituyen por sí mismos el núcleo de los
sistemas de innovación, al mediatizar los incentivos para el comportamiento innovador de las firmas (Casper
& van Waarden, 2005; Scotchmer, 2004). Sobre los sistemas de innovación se volverá más adelante, con el
fin de comprender su relevancia como marco analítico.

De acuerdo con el Tratado de Ginebra de 1978, los descubrimientos científicos pueden definirse
como “el reconocimiento de fenómenos, propiedades o leyes del universo material no conocidos hasta el
momento y susceptibles de verificación” (WIPO, 2004). Por tanto, siguiendo ese mismo razonamiento, las
invenciones pueden ser consideradas como soluciones a problemas técnicos específicos que se fundamentan
en las propiedades o leyes del universo material, las cuales no tienen que ser necesariamente nuevas.
Por consiguiente, toda invención descansa en algún tipo de principio derivado de los descubrimientos y
conocimientos científicos (Arthur, 2009).

El estímulo para el desarrollo y el aumento del stock del conocimiento científico, a través de la actividad
científica y técnica profesional en empresas, universidades, centros de investigación y en los distintos actores
de los sistemas de innovación, constituye uno de los elementos centrales de las políticas científicas y
tecnológicas que, a su vez, se relacionan con el grado de fortaleza de los sistemas nacionales de protección
de la PI (Dinopoulos & Kottaridi, 2008). Por consiguiente, la evidencia empírica sugiere que la creación de
capacidades y competencias científicas y tecnológicas en el capital humano genera diferencias competitivas
entre las economías (Cerulli, 2014; Fagerberg & Srholec, 2008).

De manera que, al pensar en los sistemas de PI y en su articulación con los SI, no es de extrañar el interés que
concitan los estudios de los sistemas de propiedad intelectual entre los economistas y entre otros cientistas
sociales interesados en el funcionamiento de las políticas públicas de ciencia, tecnología e innovación. Tal
interés se intensificó con la entrada en vigencia de la Organización Mundial del Comercio (OMC), en 1995,
y del acuerdo global denominado Agreement on trade related aspects of intellectual property rights (Acuerdo
sobre aspectos relacionados al comercio de la propiedad intelectual) o TRIPS, por sus siglas en inglés (Park,
2008).
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La relación entre PI, innovación y desarrollo, desde una perspectiva empírica, ha sido documentada
a distintas escalas e indistintamente del nivel de renta per cápita de las economías analizadas (Dosia &
Stiglitz, 2013; Higino Shneider, 2005). La naturaleza, efectividad e impacto de esa relación, en términos de
innovación y desarrollo, depende de factores como la fortaleza institucional de los sistemas de PI y su adhesión
a los marcos regulatorios internacionales como, por ejemplo, la adopción de acuerdos internacionales como
los Trade-Related Intellectual Property Agreements o TRIP, por sus siglas en inglés (Acemoglu & Akcigit,
2012; Dinopolus & Segerstrom, 2010).

Por tanto, la exploración de la naturaleza empírica de la relación entre PI, innovación y desarrollo supone
dos cosas: a) asumir que esa relación puede ser medida a partir de un conjunto de variables, y b) que esa
medición es deseable por sí misma para mejorar las políticas públicas de CTI. Lo anterior implica comprender
la relevancia de las capacidades tecnológicas de los sistemas productivos como una expresión de la calidad de
articulación de los SI en las distintas economías (Fagerberg & Srholec, 2008; Lundvall, 2007). 6

Una segunda cuestión por dilucidar es la de los SI como marco general de análisis. En términos más
rigurosos, los SI pueden ser entendidos como el “arreglo” de instituciones, actores y sus interacciones relativas
a los procesos de producción, almacenamiento, transferencia y uso del conocimiento para la creación de
valor en los sistemas económicos (Metcalfe & Ramlogan, 2008). Precisamente una de las funciones de un
sistema de innovación es proveer las reglas de juego que, en materia de propiedad intelectual, pauten el
comportamiento esperado de los agentes económicos (Edquist, 2005). 7  Por igual, una de las funciones de la
PI como parte de un SI es asegurar que los resultados del esfuerzo innovador de las firmas o de otros agentes
precursores del sistema, medido por ejemplo en gasto en investigación y desarrollo (I+D), se vea protegido
por un determinado período de tiempo que les permita recuperar la inversión y, de ese modo, crear valor en
términos de retorno financiero (Dosia & Stiglitz, 2013; Scotchmer, 2004).

Finalmente, el efecto agregado de la creación de valor mediante el uso del conocimiento en un SI constituye
un motor del desarrollo medido en términos de la creación de riqueza y bienestar. Lo anterior se puede
aproximar mediante un indicador de amplio uso, como la renta per cápita que, a pesar de sus limitaciones y
críticas, ofrece una relación generalmente aceptada entre crecimiento económico, fuerza laboral y bienestar
social; relación que ya ha sido previamente explorada en cuanto a la política científica y tecnológica, así como
con respecto a la relación entre PI, innovación y desarrollo.

Metodología

En términos metodológicos, el punto de partida ha sido la construcción de un panel de datos con información
correspondiente al período comprendido entre 2005 y 2011, por ser un ciclo con información bastante
completa desde el punto de vista de los datos de las variables. El análisis de datos de panel en la literatura sobre
propiedad intelectual se ha consolidado a lo largo de la última década; se incluyen como ejemplo algunos
de los trabajos citados a lo largo del presente análisis (Branstetter, Fisman & Foley, 2006; Higino Shneider,
2005).

Los datos de panel ofrecen claras ventajas metodológicas para el análisis de la PI sobre otros métodos
como el análisis de series temporales. Algunas de esas ventajas son: un mejor control de la heterogeneidad
individual, asumiendo precisamente que tanto las firmas como los países (nivel agregado de análisis) son
heterogéneos; más información y variabilidad y, por consiguiente, menos colinealidad entre los datos y
las variables; la detección de efectos entre las variables que usualmente pueden pasar desapercibidos, entre
otras ventajas analíticas (Baltagi, 2005). Esto es especialmente útil cuando se analiza la PI relacionada con
dinámicas complejas, como la innovación, el cambio tecnológico y el crecimiento (Acemoglu & Akcigit,
2012; Dinopolus & Segerstrom, 2010; Kim et al., 2012).

Para este análisis, se generó un panel de datos compuesto por 41 variables tomadas principalmente del: a)
Reporte Mundial de Competitividad (WEF, 2009); b) la base de datos de los Indicadores de Desarrollo del
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Banco Mundial (World-Bank, 2012), y c) datos sobre patentes y marcas de la Oficina de Comercio, Patentes
y Marcas de los Estados Unidos (USPTO, 2012). En el anexo 1 se encuentra la relación de variables utilizadas
en el panel de datos.

Con la finalidad de simplificar el análisis y reducir el número de variables, tal como se indicó previamente,
se llevó a cabo un análisis factorial mediante el método de componentes principales, un procedimiento
recomendado y utilizado con éxito en los estudios de capital intelectual (Bollen et al., 2005; Bontis, 1998).
El análisis factorial permitió reducir el número de variables en los factores que más eficientemente pueden
explicar la varianza de los datos del panel construido; estos factores se presentan a continuación en la tabla 1.

TABLA 1
Factores generados mediante el método de componentes principales
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TABLA 2
Resumen de las especificaciones generales de los modelos de regresión

Tal como se puede apreciar en la tabla 1, las 41 variables iniciales fueron reducidas a 10 factores que
explican de manera conjunta poco más de dos tercios de la varianza total de los datos del panel. Las tres
primeras variables: el PIB per cápita a precios corrientes (γ), las etapas de desarrollo de las distintas economías
analizadas (δ) y las patentes otorgadas (ρ) se consideran variables explicadas o dependientes en los modelos
de regresión generados. El índice de innovación (ß4) será, al mismo tiempo, variable explicativa (en el caso de
los modelos sobre PIB per cápita) y variable explicada en los modelos correspondientes. 8

Una vez obtenidos los factores o las variables de mayor peso en la explicación de la varianza, siguiendo
a otros autores (Acemoglu & Akcigit, 2012; Baltagi, 2005; Kim et al., 2012), se procedió a realizar
una transformación de logaritmos naturales o LN, con el propósito de estandarizar y normalizar el
comportamiento de los factores y de las variables explicadas. Con los resultados de la transformación
logarítmica se pasó a estimar las regresiones mediante el método de mínimos cuadrados ordinarios, siguiendo
el procedimiento Stepwise o paso a paso, que permite introducir o eliminar variables dependiendo de su
capacidad discriminatoria, lo que hace progresivamente más restrictivo cada modelo estimado (Silhavy,
Silhavy & Prokopova, 2017). Se utilizó el soware estadístico SPSS©, en su versión 20.0.

Resultados

Se estimaron cuatro grandes modelos con niveles progresivos de restricción. El primero y el segundo
se estimaron teniendo como variable dependiente la renta per cápita, y en el tercero y el cuarto como
variable dependiente se utilizó el índice de innovación estimado por el World Economic Forum, como
variable normalizada. Las variables independientes para los cuatro modelos estimados fueron los 10 factores
presentados en la tabla 1. A continuación, el resumen de los cuatro modelos se presenta en la tabla 2.
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Lo primero que destaca en la tabla 2 es el buen ajuste y la capacidad explicativa de los cuatro modelos
estimados. La varianza de los datos de panel (R, R2 ajustada) es de un 78% en el modelo 1 y de un 60%
en el modelo 2. El modelo 3 explica cerca del 76% de la varianza (75.7%) y el modelo 4 cerca del 71%
(70.7%). Estos resultados son muy buenos en cualquier escenario analítico y hablan bien de la robustez de
las estimaciones, resaltando, además, que los cuatro modelos fueron significativos a 5% de nivel de confianza
(Chen & Puttitanun, 2005; Kim et al., 2012).

En la tabla 3 se aprecian los resultados para los modelos 1 y 2, que tienen como variable dependiente el
PIB per cápita (.).

TABLA 3
Modelos de regresión PIB per cápita

En el caso del modelo 1, a un nivel del 5% de confianza, prácticamente todas las variables son significativas.
Resaltan, por su peso, las variables ß1 (porcentaje de la fuerza laboral con educación secundaria), ß4 (índice
de innovación estimado por el WEF) y ß5 (grado de protección de la PI de acuerdo con el WEF). El factor ß2
(porcentaje de la educación laboral con educación universitaria) emerge de forma interesante en el modelo 1
y puede ser una indicación importante, cónsona con los hallazgos que resaltan el peso del capital humano con
el desarrollo y, en particular, con la productividad de las firmas (Feitas Rodriguez, de Novaes Netto, Ramos,
Alves Corrêa & Giuliani, 2010).

El signo negativo del factor ß7 (investigación & desarrollo como parte del PIB) en el modelo 1 puede estar
indicando un efecto selectivo, dada la escala de agregación de los datos del panel y la heterogeneidad de la
información sobre los procesos de asignación del gasto en I+D (Bartelsman, Haltiwanger & Scarpetta, 2013).
En el caso del modelo 2, de mayor nivel de restricción que el modelo 1, resalta por su peso las variables ß5 y
se incluye, a diferencia del modelo 1, la variable ß10 (publicaciones totales en C&T).

Los resultados muestran con claridad que entre el PIB per cápita, como variable aproximada de desarrollo,
y los factores de propiedad intelectual e innovación existe una clara relación que no solo es significativa en
términos estadísticos, sino también de tipo predictor. Esta relación es significativa independientemente del
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nivel de restricción del modelo. Lo anterior es consistente con hallazgos similares que relacionan los niveles
de renta con sistemas fuertes de propiedad intelectual (Fagerberg & Srholec, 2008).

A pesar de la claridad y la consistencia del resultado, es importante acotar que los sistemas de protección de
la propiedad intelectual no operan de forma aislada dentro del sistema económico, sino que son la expresión
de un fuerte nivel de articulación y desarrollo institucional (Parto, 2008). Esto puede ser tomado como una
lectura que resalta el peso del desarrollo institucional en las dinámicas de desarrollo económico y social (Lee
& Kim, 2009).

En distintos países de renta media la debilidad institucional parece ser un factor crítico, no solo desde la
perspectiva del desarrollo, pues también afecta la consolidación de los sistemas de innovación que, por su
sensibilidad, requieren de un adecuado sustento institucional y de un marco de políticas transparente (Nelson
& Nelson, 2002). Para concluir con las reflexiones derivadas del análisis de los dos modelos iniciales, basta
con aseverar que en el contexto centroamericano y, por extensión, en la República Dominicana, una de las
características de sus sistemas de innovación y de los marcos de política de CTI es precisamente su debilidad
institucional y las fallas de coordinación interna (Padilla-Pérez & Gaudin, 2014; Vasudeva, 2009).

En lo que respecta a la innovación y su importancia en las dinámicas de desarrollo, en la tabla 4 se aprecian
los resultados para los modelos 3 y 4, cuya variable dependiente es el índice de innovación; para identificarlo
se utilizará el símbolo...

En el caso del modelo 3, se incorporaron 6 de los 10 factores, a un nivel del 5% de confianza; siendo
significativos cuatro de los seis factores. Por orden de magnitud, destacan los factores ß5 (grado de protección
de la PI), ß2 (porcentaje de la fuerza laboral con educación universitaria), ß7 (investigación & desarrollo
como parte del PIB) y ß1 (porcentaje de la fuerza laboral con educación secundaria). En cuanto al modelo 4,
se incorporaron cuatro de los diez factores. Destacan por su peso los factores ß5 (grado de protección de la
PI), ß8 (fortaleza del sistema de PI), ß7 (investigación & desarrollo como parte del PIB) y ß10 (publicaciones
totales en C&T). Coinciden en los modelos 3 y 4 los factores ß5 (grado de protección de la PI) y ß7
(investigación y desarrollo como % del PIB).
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TABLA 4
Modelos de regresión Índice de innovación

Con respecto a la PI, los resultados de los modelos 3 y 4 son consistentes con la literatura en el sentido
de que, efectivamente, la fortaleza y eficacia de los sistemas de propiedad intelectual –medidos aquí por los
factores ß5 y ß8, respectivamenteestán relacionadas con la calidad y la eficiencia de los sistemas de innovación
(Branstetter et al., 2006; Kim et al., 2012).

La relación anterior parece ser importante no solo en las economías desarrolladas, sino también en las
economías en desarrollo (Chen & Puttitanun, 2005). El resultado es consistente con hallazgos similares que
relacionan los niveles de renta con sistemas fuertes de propiedad intelectual (Fagerberg & Srholec, 2008), así
como con las estrategias de apuesta a la innovación como instrumentos para evitar la trampa de los ingresos
medios, referida en la introducción (Griffith, 2011). Con base en este resultado, se puede validar lo dicho
anteriormente, en el sentido de que los sistemas de propiedad intelectual no operan de forma aislada dentro
del sistema económico, sino que son la expresión de un fuerte nivel de articulación y desarrollo institucional
(Parto, 2008).

Otro resultado interesante se relaciona con la importancia de los factores de capital humano, los cuales
muestran mayor importancia en los modelos 3 y 4 que en los modelos 1 y 2. La razón puede estar en la
importancia del capital humano para los procesos de innovación, lo que se expresa en requerimientos como
la formación de personal especializado en los campos de las ciencias y las ingenierías. Tales requerimientos
son elementos claves para explicar las dinámicas de producción de conocimiento inherentes a todo sistema
de innovación (Fagerberg & Srholec, 2008; Lytras, 2008).

Vale afirmar que la literatura sobre el papel del capital humano en la productividad y en las capacidades
tecnológicas, tanto a escala de las empresas como de las economías, escapa por su extensión a los límites del
presente trabajo (Bartelsman et al., 2013; Cerulli, 2014). De todos modos, la relevancia del capital humano
remite a la reflexión de fondo, de carácter seminal, sobre la importancia de la calidad de los sistemas educativos
y su capacidad para ser inclusivos en términos sociales. Después de todo, es precisamente en los sistemas
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educativos y en su capacidad para ser inclusivos que se generan las capacidades que desarrollan el capital
intelectual y sus posibilidades de creación de valor a escala país (Lin & Edvinsson, 2010).

Tanto el modelo 3 como el número 4 comparten el factor ß7 (gasto total en I+D como parte del PIB),
lo que resalta la importancia de la actividad formal de producción de conocimiento orientada a los procesos
de innovación; una cuestión más debatible en el contexto de países en desarrollo, debido al peso que tienen
los procesos informales de aprendizaje e innovación (Chen & Puttitanun, 2005; Metcalfe & Ramlogan,
2008; Padilla-Pérez & Gaudin, 2014). Sin embargo, no cabe dudas de que el gasto racional en I+D, como
aproximación del esfuerzo en materia de innovación, constituye un claro factor de anclaje para superar las
limitaciones que impone la trampa del ingreso medio y para salir de ella (Doner & Schneider, 2016).

En el modelo 4 se adiciona el factor ß10   (publicaciones totales en C&T), que ya emergió en el modelo
2. Ciertamente, la producción científica es estimada por el número de publicaciones, lo que es un indicador
importante de las capacidades científicotecnológicas en una determinada economía (Fagerberg & Srholec,
2008). De igual modo, la producción científica puede ser tomada como una expresión del grado de madurez
de los sistemas de innovación, lo que no necesariamente refleja la situación de las relativamente pequeñas
economías abiertas, como las centroamericanas y la dominicana (Padilla-Pérez & Gaudin, 2014).

En lo referente al papel de la PI, existe evidencia, al menos para el caso dominicano, de que muestra un
bajo nivel de conocimiento y apropiación, por parte de las empresas y de otros actores del SI, de las ventajas
y oportunidades que los marcos institucionales vigentes de PI pueden ofrecerles para la creación de valor
(Gómez-Valenzuela, 2014). Esta baja apropiación y relativo desconocimiento del potencial de la legislación
de la PI puede estar relacionado de alguna forma con el también bajo esfuerzo formal en I+D que realizan las
empresas dominicanas y otros actores del SI (de Groote, 2015).

Finalmente, los resultados mostrados por los datos de panel ponen en evidencia que los factores de capital
humano (ß1, ß2, ß3), los sistemas de propiedad intelectual como expresión del grado de desarrollo institucional
de las economías (ß5, ß8) y el esfuerzo en producción de conocimiento (ß7, ß10) muestran en su conjunto una
lectura positiva acerca del papel que desempeñan en las dinámicas de crecimiento y desarrollo. Por igual, estos
factores relacionan de manera clara la innovación con las dinámicas de creación de valor que dentro de un
sistema de innovación impactan en el crecimiento económico (Verspagen, 2005).

Conclusiones

Las reflexiones presentadas a lo largo del presente trabajo, con base en los hallazgos de otros autores y, en
particular, a partir de la evidencia empírica presentada en el apartado sobre resultados, muestran con claridad
que la relación entre PI, innovación y desarrollo no es espuria y que, además, como se ha visto, es una relación
bien documentada en la literatura especializada. Los distintos factores incorporados en las estimaciones
muestran con toda claridad que, además del fuerte vínculo entre la PI, la innovación y el desarrollo, esa
relación es fundamental para sustentar una dinámica de crecimiento y desarrollo a largo plazo, lo que parece
sustancialmente importante para las economías de renta media. Las principales reflexiones documentadas en
este trabajo se pueden resumir en los siguientes puntos:

• En primer lugar, la trampa de los ingresos medios parece afectar de manera sistémica a los
países de América Latina, encontrándose entre estos países la República Dominicana. Los
factores estructurales que determinan esta condición fueron superficialmente mencionados en la
introducción, pero también el papel que puede desempeñar la inversión en innovación, así como en
educación, como vías para evitar la referida trampa.

• En segundo término, la relación entre PI, innovación y desarrollo tiene la suficiente fuerza y
consistencia como para aseverar que la formulación de políticas asertivas de CTI y el fortalecimiento
de los sistemas de innovación se muestran como estrategias viables para estimular ciclos de
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crecimiento de largo plazo, que pueden evitar la trampa de los ingresos medios y promover la
inclusión social.

• En tercer lugar, el fortalecimiento de los sistemas de propiedad intelectual, como pilar de los sistemas
de innovación, no es una tarea menor. Al margen de cualquier consideración que pueda hacerse sobre
el esfuerzo y las capacidades de I+D de las empresas en economías como la dominicana, no cabe dudas
que se requiere más divulgación y conocimiento sobre los sistemas de PI y su importancia.

• En cuarto lugar, los países como la República Dominicana y aquellos de América Latina y el Caribe
atrapados en la trampa de los ingresos medios confrontan dos grandes desafíos ya documentados
por otros autores (Doner & Schneider, 2016): primero, la formulación de políticas que permitan
relanzar la productividad con base en la formación del capital humano, el desarrollo tecnológico
y la innovación; y segundo, abordar los desafíos anteriores en paralelo con la construcción y el
fortalecimiento de las capacidades institucionales requeridas para articular sistemas de innovación
funcionales. En este punto, el fortalecimiento de los sistemas de PI, como pilar de los sistemas de
innovación, tomando en cuenta las peculiaridades de cada economía, constituye una tarea que tiene
que ser acometida con persistencia.

• En quinto y último lugar, los sistemas de propiedad intelectual no pueden operar de manera
independiente y al margen de los distintos actores e instituciones que forman parte de los sistemas de
innovación. No solo son un pilar de los SI, sino que también tienen que responder a las necesidades
de cada realidad y adaptarse a los requerimientos de crecimiento, desarrollo e inclusión de cada país.

Al menos para el caso de América Latina y el Caribe, parece clara la necesidad de contar con una nueva
generación de políticas de CTI que se construyan desde una perspectiva integral, que permita incorporar a la
política económica y fiscal como parte de un nuevo pacto por el desarrollo productivo y la inclusión social en
la región. Esta parece ser una forma inteligente no solo de salir de la trampa de los ingresos medios, sino para
construir las bases de un modelo de crecimiento y desarrollo que impacte en la calidad de vida de la población.

A modo de conclusión, el análisis de la relación entre PI, innovación y desarrollo está lejos de agotarse.
Se requiere una mayor estilización metodológica para responder a cuestiones como el grado de dependencia
entre el nivel de conocimiento de la PI y la inversión en I+D en economías de renta media. Del mismo
modo, falta por responder preguntas sobre los impulsores críticos de los procesos de innovación que
permitan romper la trampa de los ingresos medios, cuestiones que apenas fueron referidos en el marco del
presente estudio y que requieren de futuras exploraciones y análisis adicionales que sustenten una heurística
complementaria al análisis de la relación entre PI, innovación y desarrollo, construida a partir de los hechos
estilizados que definen la trampa de la renta o ingresos medios y a las economías afectadas.
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Notas

1 En el marco del presente trabajo el desarrollo es comprendido como una dinámica de creación de valor de los sectores
productivos, así como de construcción de bienestar e inclusión social. En tal sentido, las dinámicas de desarrollo
dependen de manera orgánica y compleja de la retroalimentación positiva de factores como la productividad, la
competitividad, la innovación, el bienestar de la población con las capacidades científico-tecnológicas de la sociedad, en
la medida en que dichas capacidades están al servicio del bienestar colectivo (Fagerberg & Srholec, 2008).

2 Un análisis más detallado y exhaustivo sobre las economías de renta media y sus características económicas y sociales,
así como sobre los desafíos en desarrollo que confrontan, puede encontrarse en Nallari, Yusuf, Griffith & Bhattacharya
(2011).

3 En el caso de la República Dominicana, de acuerdo con el Banco Mundial, el INB per cápita para el año 2015 era de
US$6,240.00, por lo que se encuentra dentro del rango de economía de renta media (World-Bank, 2017). Ahora bien,
debe matizarse que dentro de las economías de esta clasificación existen intervalos cuyos umbrales marcan diferencias
significativas dentro de las mismas economías clasificadas como de renta media (Eichengreen, Park & Shin, 2013).

4 Las economías de renta media tienden a caracterizarse por alcanzar unas altas tasas de crecimiento que les permiten
avanzar con relativa rapidez (entre dos y tres décadas) de una situación de bajos ingresos per cápita a un escenario de
ingresos medios, pero corren el riesgo de quedar atrapadas en una situación de inercia, debido a la desaceleración del
crecimiento que se ha denominado en la literatura como “la trampa de los ingresos medios” (Eichengreen et al., 2013). De
acuerdo con la evidencia recopilada, para alcanzar un nuevo estado estacionario de ingresos altos, los países de ingresos
medios deberían crecer no menos del 3.5% anual por, aproximadamente, década y media (Felipe, 2012).

5 La PI cubre dos grandes ramas: los derechos de autor y la propiedad industrial. La primera se refiere a las creaciones
artísticas y literarias, y la segunda a las invenciones y los diseños industriales (WIPO, 2004). En la propiedad industrial
se incluyen las patentes, los modelos de utilidad, los diseños industriales, los secretos industriales y las marcas; es
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precisamente esta rama la que es objeto de análisis en el presente artículo. De manera que, en lo adelante, se hará referencia
a la rama de la propiedad industrial al utilizar las siglas PI.

6 Desde el punto de vista epistemológico, la cuestión de medir la relación entre PI y desarrollo implica que las variables a
ser analizadas pueden ser identificadas y definidas de forma relativamente independiente y que tales variables interactúan
para la creación de valor, tanto a nivel de firmas individuales o por sector, como a nivel agregado dentro del sistema
económico (Bollen, Vergauwen, & Schnieders, 2005; Dosia & Stiglitz, 2013).

7 Los SI pueden tener distintas escalas y diferente alcance: se puede hablar de sistemas regionales, nacionales y locales de
innovación, así como de sistemas sectoriales de innovación relativos a un sector o a una actividad económica en cierta
escala (Geels, 2004; Meeus & Oerlemans, 2005)

8 En la construcción del panel de datos en lugar de utilizar la variable INB per cápita se optó por utilizar la medida más
convencional, relativa al PIB per cápita, por estar mejor documentada con anterioridad al año 2010 en bases de datos
internacionales, a pesar de que en 2010, para el Informe de Desarrollo Humano de ese año, se optó por utilizar el INB
para medir el estándar de vida de la población (UNDP, 2010).


